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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO OETERMINADO. OUE CELEBRARAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSE
ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER OE PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ELIZABEfH ROJAS
HERNANDEZ, SiNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN OE LIC, DANIEL LÓPEZ CASTILLO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO OE AYUNÍAMIENTO] ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU CARÁCTER DE
SECREIARIO DE OBRAS PÚBLICAS] Y LIC, JULIAN MARTINEZ ORTiZ, EN SU CARACÍER OE SECRETARIO DE
FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "LA CONTRAÍANTE" Y POR LA OIRA
REPRESENTADA EN ESfE ACIO POR CONTINENTAL GRASS PRODUCER S. DE R.L, DE C.V., REPRESENfADA
POR GREGORIO YAÑEZ PIÑA A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISfA" Y A
OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO'LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

COLóN

DECLARACIONES
l: OECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARfE INfEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORME A LO OISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAoO OE OUERÉTARo.

MUNICIPIO DE COtóÑ, QIJERÉfARO

SECRETARIA OE OBRAS PÚBLICAS

CONÍRAÍO DE OBRAPÚ8LICA

No MCQ.50P,FAFEF,lNV,017,36,2019

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍOICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTICULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSÍITUCIÓN POLITiCA OE LOS ESTAOOS UNIDOS
MEXICANOSi 35 OE LA CONSTITUCIÓN POLIfICA OEL ESTAOO OE OUERETARO| 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE OUERETARO Y 25 FRACCIÓN I OEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO OE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANORO OCHOA VALET{CIA, SE ENCUENTRA PLENAMENfE FACULfADO PARA
CELEBRAR EL PRESENÍE CONfRAIO EN NOMBRE Y PORACUERDO OEL H. AYUNTAMIENTO DE
ACUEROO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CAB¡LDO CON FECHA OEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO OISPUESfO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARfEAGA" EN FECHA PRI¡/ERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS [?tIL DIECISÉIS] LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
RO.'AS HERNANDEZ, SUSCRIEEN ESÍE INSÍRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 47, FRACCION V. DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, It{G. ISIDRO tAR
RUBIO. PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONfRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADI\,IINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAT{ MARf|NEZ ORT|Z, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARf¡CULO 48, FRACCION XV DEL OROENAIVIENTO LEGAL INVOCAOO,

O. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO. DE CONFORMIDAD
POR LO OISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
IVUNICIPAL DEL ESTADO DE QUEREfARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL,
CENTRO. C,P,76270 COLÓN. QRO., I\4ISI\4O OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENfES DE NÚMERO MCQ85OIOlBPA.

r
/

hG. LAS EROGACIONES QI.JE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA,URBANIZACIÓN DE CALLES A BASE DE EMPEORAOO D€ PIEDRA BOLA AHOGADO EN
MORTERO EN LA LOCALIDAD DE SAN VICENTE, COLÓN, QRO." SE CUBRIRÁN CON RECURSOS
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDAOES
FEDERATTVAS (FAFEF) 2019.

H. OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNIC
QUERÉTARO, POR MED¡O DE LA I\4ODALIDAD INVIfACIOT{ A CUANDO M
SOP,FAFEF.INV.O36.2O.I9. CON FECHA 12 DE JUNIO OE 20,I9.

,e}ltPto

t/
a

TRES

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
C.P.76270 www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol Og . 2 92 02 34 - 2 92 OO 61

Página



COLóN

II: DECLARA ,.LA CONTRATISTA,'

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRIfO EN EL PADRÓN OE CONTRATISTAS DE GOBIERNO OEL
ESTADO, CON NÚMERO DE REGISTRO 0000336¿I DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE D¡CHO PAORÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 40I VIALIDADES

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACfA DE FALLO
CON FECHA DE 02 OE JULIO OE 2019 CON FUNDAI\,4ENTO EN LO OISPUESTO EN LOS ARTICULOS
30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE OUERETARO.

MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉIARO

SECAETANIA DE OBRAS PÚA!rcAS

CONfRAfO DE OBRA PIJBTICA

No MCq.50P.FA¡EF.rNV.o1r.36.2019

E. QUE ES CONOCEOOR DE LAS OISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESfADO DE OUEREfARO, CÓDIGO URBANO DEL ESfADO DE OUERETARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN. EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLiCA MATERIA OEL PRESENTE CONTRAfO,

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONAOO DEBIOAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACfORES QUE INfERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRAfA,

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA LIBRE A CELAYA KM 5.5, COLONIA EL PUEBLITO, C.P, 76900, CORREGIOORA,
QUERETARO.

B. fENER COMO REGISfRO FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES CGPO7O6I3NDO. SIGNADO POR LA
SECRETAR¡A OE HACIENDA Y CRÉOITO PÚBLICO,

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIOAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR OE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUiACOROADOS,

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENfE CONTRAfO, REGULADOS
POR LOS ORDENA¡'IENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA

CONfRAfiSTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENfES CLAUSULASI

CLAUSULAS

PRIIIERA. OBJETO DEL CONÍRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA [¡IS[4A: "URBAI{IZACIÓN DE CALLES A BASE DE

EMPEDRADO DE PIEORA BOLA AHOGADO EN MORTERO EN LA LOCALIDAD DE SAN VICET{TE, COLóN,

ORO." LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,

APEGANDOSE A LOS PROGRAIVAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASI COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN

VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISI\4OS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS

COMO PARTE INfEGRANTE DE ESTA CLAUSULA,
h

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAO DE 
' 

I'284,635.22
OOSCIENTOS OCHEI¿fA Y CUATRO MIL SEISCIENfOS TREINTA Y CINCO PESOS 2211OO M.

X,,h$ 205,54I.63 (DOSCIENTOS CINCO MIL AUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS

CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA HACIENDO UN TOTAL DE lh¡,-.1',490 175.85

-t-

A. sER PERSoNA MoRAL coN cApACtDAD JURforcA PARA oELEBRAR EL PRESENfE coNTRAfo
Y CON ELLO ADOUIRIR OERECHOS Y OBLIGACIONES, OEDICADA PREPONDERANfEMENfE AL
GIRO DE VIALIDAOES.
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MUITICIPIO OE COTÓN, QUIRÉTARO

SECREÍAAfA OE OBRAS PÚ6tICAS

CONI¡AÍO DT OSRA PÚBIICA

No MCq.5OP,FAf Ef .1NV.o17.36.20t9
COLÓN

cuafRoctEt{fos NovEi¡TA MtL ctE}¡fo SETENfA Y sEts PEsos 85/100 M.N.} DE AcuERoo AL
PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIOAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y
PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENfE CONfRATO, QUE FORI/AN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO.

SEGUNDA BIS. ESfA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEI\¡PRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEI\,{ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRAEAJOS EXCEDENÍES. NO TENDRA OERECHO A RECLAI\¡AR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

ÍERCERA. PLAZO DE EJECUCIóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESÍE CONfRATO EN UN PL.AZO MAXII¡1O DE 90 DIAS NATURALES. COMPRENDIDO EN LOS
PERIOOOS OEL 08 DE JULIO DE 2019 AL 20 DE SEPÍIEMBRE DE 2019 PARA TERMINAR fRABAJOS DE

OBRA Y OEL 20 DE SEPTIEÍIIBRE DE 2019 AL 05 DE OCTUBRE DE 2O'I9 PARA LOS TRAMITES
ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS. DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE

ADJUNTA AL PRESENfE INSfRUMENTO,

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IIUPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAOROINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE,

QUINfA, DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENÍOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" S

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONfRATISTA". EL O LOS INI\¡UEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\4ATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICÍAI.4ENES,
PERI\¡ISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENÍAL. ENTRE OTRAS,

SEXTA. Ai,IPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIOAN A
"LA CONfRAÍISÍA' CUMPLIR CON EL PROGRAMA. SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINo DE coÑTRATo Y PoR ESoRITo LA PRÓRRoGA oUE coNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOfIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CO'{TRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 10 OIAS NAfURALES SOBRE LA JUSfIFICACIÓN Y PROCEOENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERA LA OUE HAYA SOLICIfADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESfIME
CONVENIENfE. HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

sÉPnMA. PRÓRRoGAS; sI SE PRESENTAREN oAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINAoIÓN DE LoS
fRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESfIPULADOS. OUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONfRATISfA",
ESTA poDRA fAt\¡BrEN solrcrrAR UNA pRoRRoGA ouE oEBERA PRESENTAR EN uN pERtóDo
MAxI[,4o DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCII\,4IENfo DE coNTRAToi PERo SERA oPTAfIVo PARA

7

LSANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CON
CUI\¡PLIMIENTO DEL CONTRATO. ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS ¡,4EDIDAS NECESAR

LAS

fi,f'
OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA A
coNTRATo DE coNFoRMIoAD coN Lo ESTABLEoIDo EN LAS CLAUSULAS RESPEoT

"LA CoNTRATANTE" coNcEDERLA o NEGARLA. sr LA coNcEDE. DECtDtRÁ st pRocEDE IA FIN
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COLóN

INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESE'{TANTE DE "LA COi{TRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANfICIPAOAMENfE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRÁBAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. UN REPRESENfANTE
PERMANENfE. OUE OBRARÁ COMO RESIDENfE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELAfIVO AL CUMPLIMIENfO OE

ESTE CONfRAfOi DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ARQ. RUBET{ OMAR JASSO LEOI{, EN CASO DE ExlSTlR CA¡¡lBlO OE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y B|TACORA DE OBRA. CON UN fIEMPO MINIMO DE 5 DIAS HABILES Y
SOLO PODRA SER REEMPLAzADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONOIENTE. OUE
||\TPORTA LA CANTIDAD OE: I 447,053.05 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y
fRES PESOS 0s/100 M.N.) l.V.A ltlCLUlDO; Y "LA COn¡TRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA URBANIZACIÓN DE CALLES A BASE DE ET'PEDRADO DE

PIEDRA BOLA AHOGADO EN MORTERO Et¡ LA LOCALIDAD DE SAN VICENTE, COLóN, QRO.

oÉcIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo sE DEBERÁ ENCoNTRAR ÍoTALMENfE AL fER¡.4INAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
I\,4EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESfIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

MUNICIPIO OE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARIA OE OBRAS PÚBtICAS

CONTRATO DE OBRA PI,SLICA

No MCQ.sOP,FAFEF.lNV.o17,36,2019

OÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo. EL sALDo
CORRESPONDIENTE OEBERA SER DEVUELTO POR "LA COI{TRATISTA- A "LA CONTRAÍANÍE- PARA
GARANfIZAR LA CORRECfA INVERSIÓN DEL ANfICIPO

DECI A PRI ERA. "LA cot{TRAfIsfA", DENfRo DE Los SIETE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONOIENfE POR EL
1000/0 OEL MONfO DEL ANflClPOt CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE OE 'LA
COI{TRATISfA". "LA COt{TRATANfE" A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANfIcIPo, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSIoIÓN DE "LA
CONfRATISfA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTAOA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS: EL
ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANfICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN

DO. CUANDO LA CONfRATISTA ENfREGUE tA GARANTIA DEL ANTICIPO OENTRO OEL PLAZO
ñALAoo EL ARflculo ss oE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs DEL ESTADo DE ouERÉTARo. No

//

PROCEDERA EL DIFERTMIENTO Y, POR LO TANTO. DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESfABLECIDA ORIGINALMENTE,

SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANfE LA FORI¿IULACIÓN DE ESTINTACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUAfRO DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DIAS DE CADA
MES QUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO LAS ESTIIVACIONES NO SEAN

) ' PRESENTADAS EN EL TERI\¡INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTII\4ACI

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORI\,4ENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRA d
PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO, I, COL. CENTRO, C.P.76270. COLÓN, ARO.

t
POR CONCEPTOS OE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS OE LA SECRETAR¡A DE FINANZAS,

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO.'I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
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DÉCIT,A TERCERA. LAS oBRAs sE PAGARAN BASANDoSE EN PREcIos UNITARIoS, DIcHoS PAGos
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO fOfAL OUE DEBE CUERIRSE A "LA CONTRAfISTA" POR
TODOS LOS COSTOS OIRECTOS. INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO. OUE ORIGINEN LOS fRABAJOS.
ASi COMO EL CARGO POR UTILIoAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRAfO A CARGO OE "LA COI{fRATISfA",
DÉCIMA cuARTA. A LA FECHA DE TERMINo DE coNTRATo. LA oBRA DEBERA EÑCoNfRARSE EN
ESfAfUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENfE CONfRAfO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUEREfARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONÍRAfISfA".

1

DÉCI',A SEXTA. LAs ESTII.IACIoNES Y LA LIoUIDACIÓN AUNoUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE

CONSIDERARAN COI\4O ACEPTACIÓN DE LOS ÍRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAI\¡AR POR LOS TRAEAJOS FALÍANTES O I\¡AL EJECUTADOS, ASf COI¡O EL PAGO OE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ULTII\¡OS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINfEGRAR
DICHAS CANTIOADES, [¿4AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORI\¡E A LA TASA QUE SERA
IGUAL A LA ESfABLECIDA POR LA LEY DE TNGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉD|TO FISCAL.

oÉCIi,A SÉPÍIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESfIMACIONES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PT.AZO DE UN MES, A PARfIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESÍIMACIÓN O LIOUIOACIÓN. PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

//

DÉGIIÚA ocTAvA. GARAT{fiAs. "LA CoIITRATISfA" SE oBLIGA A ooNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo oE
OUERÉTARO, LAS GARANTIAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
OUE LE SEAN OfORGADOS POR "LA CONÍRAfAI{TE'" CONSISfENTES EN:

A, FIANZA OE CUMPLITIIIENTO OEL CONTRATO, LA PÓLZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA SER
OfORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

LA FIANZA SE OÍORGARA POR LA CANTIDAD DE § I,19,017.69 (CIE'{TO CUARENfA Y NUEVE MIL
OIECISIETE PESOS 69/100 M.tl.) l.V.A INCLUIDO;, ||\¡PORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL
MONfO fOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESfIPULACIONES CONfENIDAS EN EL
MISMO,

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS T.4AfERIA DE ESTE CONTRATO2.
3.

TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISfA ESPERA. SU VIGENCI
AUTOMATICAMENTE PRORROGAOA,

-tt
M

EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINAC

4, SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONÍRATO POR CAUSAS I

COLóN

MUNICIPIO OE COLóII, QUERÉTARO

5ECRETARfA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE O6RA PÚB!rcA

No MCQ,SOP.ÍAf EF,1NV,017,36,2019

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESÍE
CONTRATO SON RÍGIOOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICAOOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISÍAS EN ESTE CONfRAfO, POR LO OISPUESÍO EN LA LEY OE OBRAS
PÚBLICAS oEL ESTADo DE oUERÉTARo,

q

,l
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MUNICIPIO DE COTóN, QUÉñÉfARO

SECREÍAñIA OE OBRAS PI'BLICAS

CO TNÁTO DE OBNA PÚBLICA

No MCq.SOP.nAFEF.1NV.017,36.20!9
COLóN

CONTRATISTA".
5, NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATAT{TE",
5, LA INSfITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 OE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR
7, LA FIANZA DE CUMPLIMIENfO ESfARA VIGENTE 15 DIAS OESPUÉS DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORI\,IALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANT¡A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, AL TERI\¡INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS. "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERI\,4INO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI,4PLII.4IENTO DE CONTRATO. POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL ¡.4ONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIOO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA OE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANOO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS. "LA
COI.ITRATAIITE" LO COI\¡UNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONfRATISTA" Y "LA AFIANzAOORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRAfANÍE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE,

C. FIAI.IzA POR EL I/IONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA¡ RECIBA
ANT¡CIPO. ESTE OEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DiAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONfRATO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE OUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECfA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA". CONFOR¡.'IE A LOS IÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD OE : ¡ ,147,0s3.0s (CUAÍROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
ctNcuENTA Y TRES PESOS 05ir00 M.N.) l.V.A TNCLUIDO Y "LA COi¡TRAfISTA" IMPORÍE
CORRESPONDIENÍE AL IOOO/" DEL ANIICIPO RECIBIDO, INCLUYENOO I, V, A, SE HARA
EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS
EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORfIZACIÓN TOTAL,

3, NO POORA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO OE "LA
CONTRAfANTE",

4, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENfE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

OECIi/IA NOVENA. LAS PARTES ACUEROAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESfE CONTRATO, CUANOO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O OENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5OlO O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA I\¡EDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDII\,{IENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANOO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALÍANTE DEL CONTRATO. \

c
E

CON BASE EN LA SOLICIfUD "LA COI{TRATANTE", LLEVARA A CABO LOS E
NECESARIOS PARA DEfERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INfEL
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAME
ESTEN REALIZANDO CONFORIVE AL PROGRAI.4A DE TRABAJO VIGENTE EN LA
SOLICITUD, ES OECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA
DENTRO DE LOS OUINCE DiAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CO

tos

t

,

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. ¡ COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
C.P.76270 wwu.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 6l

Página



MUNICIPIO DE COtÓN, QUERÉIARO

SECREfARIA OE OBRAS PÚAUCAS

CONTNATO DE OBRA PÚALrcA

o MCQ.sOP,FAf EF,tNV,o17,36,20t9
COLóN

CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA COI{TRATISTA", OESPUES OE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO.
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNOOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN OE LA
SOLICITUD DE "LA COi{fRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE OICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES. SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSfOS,
fALES QUE IMPLIOUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS fRABAJOS AUN
NO EJECUfADOS, 'LA CONfRAfISTA" ACEPTA OUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE OUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS CO¡/O CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNIfARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE ÑOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SOERE LOS
II.4PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS. SIN I\¡ODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRAfO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANÍICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOOO/"

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS AENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENfAJE PARA CUI¡PLIR CON LAS I\4ETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRAfO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES: "EL CONTRAfISTA" ACEPTA, Qt,'E DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUSRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENfES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CtENfO) SOBRE EL |[.4PORTE OE CAOA UNA OE LAS ESTTMACTONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO OE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIóI.¡
Y COI.¡ÍROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESÍABLECIDO POR
LOS ART|CULOS 59 DE LA LEY OE OBRA PÚSLICA DEL ESTAOO DE QUERÉTARO Y EL
ARTICULO 109 FRACCIóN XXI DE LA LEY OE HACIET{DA DE LOS TUNICIPIOS DEL ESTAOO DE
OUERÉTARO.

EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL I\.4PORTE OE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EOUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTAOO OE QUERÉTARO.

EL 0.5% (CINCO AL t'rlLLAR), SOBRE EL IMPORfE TOTAL DEL CONTRATO, DE ANTICIPO Y LAS
ESTII\¡ACIONES OUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE CAPACITACIÓN
DE LOS ÍRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE MARZO OE

2019, CON RESPECTO OE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBUCA QUE LLEVEiI A CABO LOS
AFILIADOS A LA "CAi'ARA-, CON EL I/lUNICIPIO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. i,ODIFICACIoNES DEL PRoYEcTo, EsPEcIFIcAcIoNEs, PRoGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDAOES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

//

t

E ,{t

COI{TRAÍAI'ITE" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL I\,,IONTO DE LOS
ASI CO[,4O LOS PLANOS Y ESPECTFTCACTONES T,IEDIANTE CONVENTO (S), CUANDO ELLO N

os,

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL I¡ONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A
ORDENES CORRESPONDIENfES, LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS P

?

I

.
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COLÓN

I,. TRABAJOS EXTRAOROINARIOS A AASE DE PRECIOS UNITARIOS

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOfIVO DE LAS MODIFICAC¡ONES A JUICIO DE "LA COTITRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENÍES ALGUNOS GASfOS. ESfE REEMBOLSARA A "LA CONTRAÍISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECfUADO. SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUEROO, OEfERMINARAN UN PROCEOIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIo A LA SUscRIPcIÓN DEL coNTRATo MoDIFIcAToRIo o LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" OEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANÍICIPO. CUI\,4PLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO oEL MUNICIPIO SEA NECESARIo LLEVAR A cABo TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESfEN COMPRENOIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

MUNICIPIO OE COLóN, qUERÉTARO

SECREfA¡IA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DT OBRA PÚALICA

No MCQ.SOP.FAFEF.lNV,0l7,36.2019

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORAOAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO. OBLIGATORIAS POR AI\¡BAS PARfES. LOS PRECIOS CONfEI\¡PLADOS EN LA I\4ODIFICACIÓN O
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACfORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

A) Sl EXISTEN CONCEPfOS Y PRECTOS UNTÍARTOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRAEAJOS OE OUE SE ÍRATE. EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESfE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DtcHos PRECTOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL ¡.4UNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEI\,IENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS OE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INfERVENCIÓN DE "LA COi,IÍRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA

D) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN OE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANfERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "LA CONÍRATANTE" PODRA OROENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. APLICANDOLE PRECIOS
ANALIZADOS POR OESERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUEROO ENTRE LAS PARTE
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN. EQUIPO, PERSOÑAL Y DEI¡AS FACTORES R
CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE

ts
L

ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA COI{TRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y OENTRO DE EL PLAZO QUE ÉSfE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS. ACOI\4PAÑAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONfRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

\
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECREfA¡IA DE OBRAS PÚB¡,¡CAS

coñfRAto oE oBia PtlBlca

No MCO.sOP.FAFEF.lNV,0l7,36,2019
COLÓN

II. ASIMISMO. CON EL FIN OE OUE "LA CONTRATANfE" PUEOA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FOR¡,4A EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. EL'CONÍRATISfA' PREPARARA
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN OE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA OE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

RIESGOS INHERENTES A LA I\,4ISMA, SERAN A CARGO DE 'LA CONTRAfISTA"

III. EN ESTE SUPUESTO OE TRABAJOS EXTRAOROINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN.
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENÍE LOS COSfOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANÍE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONOIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONÍRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE fRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENfO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNIfARIOS RESPECTIVOS.
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONfRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIMA SÉPIMA. "LA CoNTRATISTA" oURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE ocuPARA EN

PRI[/ER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 8OO/O A fRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO. TOMANDO EN CUENTA LA COI\4PLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
OUE SE REOUIERA ¡,IANO DE OBRA CALIFICADA. LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD OE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA NOVENA. "LA COI{TRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA COI,ITRAÍANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE. SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS OE ÉSTE U OTRO CONfRATO OUE TENGA
CELEBRADO CON'LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. "LA COI{TRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN ÍODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRAfO Y DAR A "LA CONÍRATISfA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

,,

u/.
PERTINENTES RELACIONAOAS CON LA EJECUCIÓN. EN LA FORI\¡A CONVENIDA
MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONfRATANTE",

VIGÉSIÍIA SEXÍA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRAfACIÓN. sAlvo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRAfAI{TE". TRATANDOSE OE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADOUIERA ¡,4ATERIALES O EOUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,
EN ÉSTOS CASoS, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE'LA CONTRATATITE" Y EL SUBCONfRAfANfE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA COI{TRATISTA",

V|GÉSIÍIIA ocTAVA. EN RELACIÓN A LoS MAfERIALES oUE sE EI\,4PLEARAN DURANTE LA EJEoUoIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRAÍISTA" DEBERA PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES. CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMIA MUNICIPAL, SIN EI\4BARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

TRIGÉSI TA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
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COLóN

PARCIAL O fOfAL, SE HARA SIEI\¡PRE PREVIA VERIFICACIÓN OE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS. EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTII\4ACIONES OUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.

TRIGÉSIi'A SEGUNOA. ES FACULTAD DE "LA CONTRAÍANÍE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉsToS o EN Los LUGARES DE ADoUISIcIÓN o oE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONfRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN. LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑAOAS OE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORfE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUAfRO OIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE. A FIN
DE OUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENfES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE,

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN OIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRAN OOS DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR OEL VENCIMIENTO OEL PT.AZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN. PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS. Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENfE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TOOAS LAS OIFERENCIAS. LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESfIMACIÓN,

fRIGÉSIiIA CUARTA. SUSPET{SIÓN OE LOS TRABAJOS; "LA CO}{TRATANTE'' TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS fRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALOUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INOICACIONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEOE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRAfAI{ÍE" INFORMARA AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE, SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL ¡/ONTO DEL CONTRATOi PARA EL CASO DE OUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA. SE DARA POR fERMINADO EL CONfRATO, CUANDO "LA
c ANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A'LA CONfRATISTA" PAGARÁ A

TE. A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONfRATISTA". CO¡.4O EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON I\¡OTIVO DE LOS TRABAJOS I\¡ATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DE¡.44S

ORDENAMIENfOS EN l\ilATERlA DE TRABAJO Y SEGURIOAD SOCIAL. "LA CONTRAfISTA" CONVIENE POR

LO I\¡ISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAI\/ACIONES OUE SUS TRABAJAOORES REPRESENTEN

EN SU CONfRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS fRABAJOS DEL

CONTRATO,

TRIGÉSIi/IA QUINTA BIS, "LA CONTRAfISTA,' TENDRA QUE REALIZAR LOS TRA¡.4IÍES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA

LOS TÉR[4INOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY

TRGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL,
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESÍAB

U[,4PLIR

Vt

MUNICIP¡O DE COLÓN. AUERÉÍARO

SECRIIARÍA OE O8RA5 PÚ8!ICA5

COI{f¡AÍO DE OBRA PÚALrcA

l{o MCQ.SOP.FAf Et.lNV.O1r.a6,2019
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MUNICIPIO DI COLó , QUERÉTARO

S'C¡ITARfA OE OBNAs PÚBI.ICAs

COf\¡fRAfO DE OBRA PI,BIICA

No MCQ.SOP.FAaEF.lNv.ou.36.2019
COLóN

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE". EL DERECHO
POR RECLA[.4AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECfUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SI.JS PARfES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PARA fAL EFECTO, "LA CONTRAÍISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS fRASAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, I¿4ONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENfE,
EXISfIEREN RESPONSABILIOADES DEBIDA¡,{ENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE". EL IMPORTE OE LAS [?!ISI\4AS SE DEDUCIRÁ DE

LAS CANIIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENfES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONfRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAI\,4ACIONES OE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES OE RESOLVER, SE DECIOIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS fARDAR EN EL PTAZO DE

QUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O fOTAL DE LOS fRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

REfENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONfRATO,

O) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 1OO%,

fRIGÉSIMA SÉPTIMA. 'LA COT{TRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MAÍERIALES Y EOUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOÍIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARfES OE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONfRATANTE", ASI COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLII¿IIENTO OEL CONÍRATO, HASfA POR EL MONTO
fOfAL DE LA MISMA,

4J//
'//

,lTRtcÉsttita ocfAvA. TGUALMENTE sE oBLtGA A "LA coNfRAftsfa" A No CEDER A TERCERAS
pERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ÉsrE coNTRATo y
SUS ANEXoS. ASI col.4o LoS DERECHoS DE coBRo SoBRE Los BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS
QUE AMPARA EsfE coNfRATo sIN PREVIA APRoBAoIÓN EXPRESA Y PoR ESoRITo DE "LA
coNtRATAr{TE" EN Los rÉRMrNos DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL EsrADo DE euERÉTARo.

TRlcÉsrMA NovENA. BAsÁNDosE EN Lo ANTER|oR, "LA coNTRATtsrA" SERA EL úNtco
DERESPoNSABLE DE LA EJEcucróN oE Los rRABAJos, cuANDo Ésros No sE HAYAN

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCI
coNTRAfAt{TE" DADAS PoR EscRITo, ESTE oRDENARÁ SU REPARACIÓN o REP
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULÍEN NECESARIOS, I\4IS¡.4OS QUE S
poR "LA coNTRATtsrA", slN euE TENGA DEREoHo A RETRtBUctóN ADtctoNAL A

yt

.¿¡
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CASO. "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIIVA NECESARIO, POORA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISfA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA COIi¡TRATANTE",
ÉsrE poDRÁ ENcoMENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA REpARActóN o REposrcróN
DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

MUNICTPIO OE COLÓN, QUERÉIARO

SECNETAAIA DI OBRAS PÚAUCAS

CONÍRATO DE OBñA PI,BIrcA

No MCQ.§OP,FAFEa.lñV.01r.36.2019

PRUEBAS ANTES CITAOAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO OE "LA
CONTRATISTA". DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENÍADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

COLÓN

CUAORAGÉSI TA PRIMERA. "LA CONTRATISÍA" OEBERA SUJEfARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPEfENÍES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS V|AS PUBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AOUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATAT{ÍE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSfRUCTIVO CORRESPONOIENTE.

CUAORAGÉSIiIA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA fRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
fRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSI A SEGUNoA, "LÁ CONTRAfISTA" SERA RESPoNSABLE DE Los DAÑoS PERJUIcIoS oUE
CAUSE A "LA CONTRATANfE" O A fERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESfIPULAOO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRAfANÍE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS fRABAJOS HASTA EL
MOMENfO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA fERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONfRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COIUPROI\¡ETE EXPRESA¡,4ENTE A]

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS OE OBRA URBANIZACIÓN
DE CALLES A BASE DE EMPEDRADO DE PIEDRA AOLA AHOGADO EN MORTERO EN LA
LOCALIDAO DE SAN VICENTE. COLÓN, QRO."

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA OE LA OBRA CONfRATADA PARA FACILIfAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA. EL CONfROL Y SEGUI¡.IIENTO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS OE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LO
MATERIALES Y DE LAS OBRAS I\,4ATERIA DEL CONTRAfO, "LA CONIRATANTE DESIGNA
LABORATORIO CONSfRUCTORA KEIJARAO S,A DE C.V,. OUIEN DEBERÁ REALIZAR LAS

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI 'LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO. COI\,{O PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CONTRAfANTE" POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPORTE TOT
CONTRATADO,

AL DEL CONTRATO, SIENDO EL fOPE MAXIMO DE LA PENA EL 1OOl" DE

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE

ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO

o

\Ñ
Us

r
\

PáBina
PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIóN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
C.?.7627o www.colon.gob.mx (419) 2 92 ol 08'2920234-292oo61



COLóN

MUNICIPIO OI COLóN, qUEiÉIA¡O

5ECR'fARIA DE OARAs PÚBLICAS

CONTNATO OE OBRA PÚBLICA

No MCQ,SOP.rAFEF.lNV,017.36.2019

FUERZA I\4AYOR, YA OUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS I\¡ODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO,

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENÍE SU

CUMPLIMIENfO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL I\¡ONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS. O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS. OUE HUBIERE SIOO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRAfANfE".

LOS I\,4ONTOS OUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANfIDAOES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONfRAfO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CO}ITRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN ADMINISfRATIVA OEL CONTRATO, "LA CONTRATANfE", PODRA

EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR ADI\¡INISTRATIVAI\,4ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL

LA CONTRAVENCIÓN OE LAS DISPOSICIONES, LINEA[.4IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS

OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTAOO DE OUERÉTARO ASi COMO EL
INCUMPLIMIENTO OE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE CONTRAfO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE". ADEMAS DE OUE SE APLIOUEN A "LA COI{TRAÍISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CONFORT.4E A LO ESTABLECIOO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENfO DEL MISI\¡O,

AL RESPECTO. LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPfANDO OUE CUANDO "LA CONTRATAT{TE" SEA EL OUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE. EN TANTO OUE SI "LA COI{TRAfISÍA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO OUE ACUDA ANTE LA AUfORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE,

1, NO INICIA LOS TRASAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRAfA'{TE",

7

,/,

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESfIPULADO O SIN MOfIVO JUST¡FICAOO
No ACATA LAS óRDENES oADAS poR EScRrfo poR "LA CoNTRATANÍE"

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAI\¡A DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONT
ATRASo PUEDE DtFtoULTAR LA TERM|NACtóN sATtsFAcroRtA DE Los TRABAJoS

I/
ESTIPULADO

soN cAUSAS DE RESctstóN poR pARTE DE "LA coNTRATANTE". st "LA coNTRAT|sra":

/

Págiña
PLAzA HÉRoEs DE LA REvoLUcIÓN No. I coL. cENTRo, coLÓN, aRo.
C.?.7627O www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol OB - 2 92 02 34 - 2 92 OO 61



COLóN

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DE¡?úS PRESTACIONES
DE CARACfER LABORAL,

6, ES DECLARADO EN OUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRAAAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANfE",

8, CEOE LOS OERECHOS OE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO,

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA OE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS OEL
CONTRAfO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA COI{TRATANTE".

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRAÍISÍA" COÑFORME A LOS fERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
QUEDARA VIGENfE HASfA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRAÍO. TANTO PARA RESPONOER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CUADRAGÉSI',A SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓ . SI "LA CONTRATAI{TE" coNsIDERA oUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANfERIoR. Lo coMUNIcARA A "LA cot,ITRAfIsfA" A FIN DE oUE ESTE. EXPoNGA AL
RESPECÍO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS HAAILES, SI

TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRAÍISÍA" NO MANIFIESfA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE. "LA CONTRATANTE" ESTII\,{A OUE LAS I\,IISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARA LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLIMo PÁRRAFo DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE. Lo QUE coMUNIcARA A

"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENfRO DE LOS 1O (DIEZ) DiAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA oUE SE EI,,|ITA DIcHA RESoLUCIÓN.

IÓN, co|\,4o DE CUALoUIER RESPoNSABILIDAD DE "LA CoNfRATISTA", INoLUIDAS LAS

CUADRAGÉSIi'A SÉPTMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUEROO A LAS LEYES
ORGAÑICAS Y SUS REGLAI\,IENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

XPRESAMENTE A FACILITAR LAS INÍERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPEf ENfES CONFORI\,4E A DICHAS DISPOSICIONES

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISfIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONÍRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAI\4POCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS II\,4PLICACIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA OE SUPERVISIÓN.

/)

ARA DETERI\¡INAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESfO REASIGNADO, REA
DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE

CUADRÁGÉSIMA I{OVENA. JURISDICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLI¡/IENTO
CONTRATO, ASf COI¡O PARA TOOO AOUELLO QUE NO ESÍE EXPRESAI\4ENTE t\-l

OEL

t$

MUNrarPro DE colóN, euEiÉraRo
sEcRETARIa DE oaRAs Púalrcas

co r¡aro oE o8ia,rlBUcA

NoMCQ.50P.Í4FEF.1 V.017.36.2019

9. NO DA A "LA CONfRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACULfAD DE INTERVENIR,
LAS FAoILIDADES Y DAToS NECESARIoS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN oE
MATERIALES Y TRABAJOS,

sANCtoNEs ESTABLEcTDAS A su cARGo coN Mofrvo DE LA REScrsróN

\.
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MISI\,{O. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIAUNALES COMPETENÍES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN. OUERETARO POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENIJNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO'LA COI{TRATANTE" Y "LA CONTRAÍISTA,, COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS OECLARACIONES PRII\,4ERA INCISO "E' Y SEGUNDA INCISO "G', DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE

COLÓN

POR "LA CONTRAT

JOSE AL HOA VALENCIA
PRESIOENTE MU OE COLóN, QRO.

C, EL ROJAS HERNANDEZ
SI

Z CASTILLO
DEL AYUNTAMI

LIC. J N,4A oRfiz
ARIO FINANZAS

MUNICIPIO OE COTÓN, QUERÉTARO

SECñEÍARÍA OE O6RA5 PÚBTICAS

CONfRAfO DE OBRA PÚBLICA

No MCQ.SOP,FAFEf ,1NV.017,36.2019

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONfRATO. LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL I\4UNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DfA 02 DE JULIO DE
2019.

Wé
CONTINENfAL GRASS PRODUCER

S, DE R,L OE C.V,
GREGoRIo YÁÑEz PIÑA

L1

rl lA
DRO MAR RUBIO

SEcRETARto DE osRAs PúBLrcAS

/¿r"
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